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HONORABLE SENADO:

				Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción ha considerado el Proyecto de Comunicación contenido en el Expediente Nº 11.619, autoría del Senador Torres, mediante el cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial valore la posibilidad de diseñar y ejecutar a través de la Secretaría de Lucha Contra las Adicciones (SELCA) un Programa de Control de Consumo de Sustancias Psicoactivas en conductores de vehículos de transporte terrestre, públicos y privados y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.


El HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA:

			            Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial tenga a bien evaluar la factibilidad de diseñar y ejecutar a través de la Secretaría de Lucha Contra las Adicciones (SELCA), un Programa de Control de Consumo de Sustancias Psicoactivas en conductores de vehículos de transporte terrestre, públicos y privados.



Sala de Comisiones. Paraná,




MIRANDA, Nancy Susana 			GIANO, Ángel Francisco
   


        
ESPINOZA, Miriam Liliana			BLANCO, Héctor Exequiel                 



	               
LORA, Beltrán Alberto                      



 


 


HONORABLE SENADO:


 


 


 


 


 


 


Vuestra 


Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente 


Humano y Drogadicción 


ha considerado el Proyecto de Comunicación contenido en 


el 


Expediente Nº 1


1.


61


9


, autoría del Senador 


Torres


,


 


mediante el cual 


solicita al 


Poder Ejecutivo 


Provi


ncial valore la 


posibilidad


 


de diseñar y ejecutar a través de la 


Secretaría de Lucha Contra las Adicciones (SELCA) un Programa de Control de 


Consumo de Sustancias Psicoactivas en conductores de vehículos de transporte 


terrestre, públicos y privados


 


y


,


 


por 


las razones que dará su miembro informante


,


 


aconseja su aprobación en los siguientes términos.


 


 


 


El HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA:


 


 


 


 


 


            


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo 


Provincial tenga 


a bien evaluar la factibilidad de diseñar y ejecu


tar a través de la Secretaría de Lucha 


Contra las Adicciones (SELCA)


,


 


un Programa de Control de Consumo de Sustancias 


Psicoactivas en conductores de vehículos de transporte terrestre, públicos y privados.


 


 


 


 


Sala de Comisiones. Paraná,


 


 


 


 


 


MIRANDA, Nancy S


usana 


 


 


 


GIANO, Ángel Francisco


 


   


 


 


 


        


 


ESPINOZA, Miriam Liliana


 


 


 


BLANCO, Héctor Exequiel                 


 


 


 


 


 


               


 


LORA, Beltrán Alberto                      


 


 


 




    HONORABLE SENADO:             Vuestra  Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente  Humano y Drogadicción  ha considerado el Proyecto de Comunicación contenido en  el  Expediente Nº 1 1. 61 9 , autoría del Senador  Torres ,   mediante el cual  solicita al  Poder Ejecutivo  Provi ncial valore la  posibilidad   de diseñar y ejecutar a través de la  Secretaría de Lucha Contra las Adicciones (SELCA) un Programa de Control de  Consumo de Sustancias Psicoactivas en conductores de vehículos de transporte  terrestre, públicos y privados   y ,   por  las razones que dará su miembro informante ,   aconseja su aprobación en los siguientes términos.       El HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA:                        Vería con agrado que el Poder Ejecutivo  Provincial tenga  a bien evaluar la factibilidad de diseñar y ejecu tar a través de la Secretaría de Lucha  Contra las Adicciones (SELCA) ,   un Programa de Control de Consumo de Sustancias  Psicoactivas en conductores de vehículos de transporte terrestre, públicos y privados.         Sala de Comisiones. Paraná,           MIRANDA, Nancy S usana        GIANO, Ángel Francisco                        ESPINOZA, Miriam Liliana       BLANCO, Héctor Exequiel                                              LORA, Beltrán Alberto                            

